
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C.,  
 

RAD. 11001-40-03-038-2021-00240-00. 

EJECUTIVO  
DE -ICETEX 

CONTRA GÉNESIS GUTIÉRREZ ATUESTA 
 

Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía de menor cuantía a favor de 
Instituto Colombiano  de  Crédito  Educativo  y  Estudios  Técnicos  

en  el Exterior  “Mariano  Ospina  Pérez” -ICETEX contra Génesis 
Gutiérrez  Atuesta  y Doris  Maritza  Atuesta  Colmenares para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído pague las siguientes sumas de 
dinero: 

 

Pagaré No. 91102258636 
 

1. $ 27.201.170 por concepto al monto total adeudado por concepto 
de capital del título base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el 

numeral 1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique 

la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día de presentación 
de la demanda y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación.  

3. $7.888.694 por concepto de los intereses   corrientes causados   y   

no   pagados, liquidados sobre el capital insoluto a la tasa del 11.21%. 
4. $71.269 por concepto de otras obligaciones incorporadas en el 

pagare y que se autorizan ejecutar conforme se indicó en los hechos de la 

demanda. 
 

Sobre costas se resolverá en oportunidad. 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con los artículos 290 a 

293 del Código General del Proceso, haciéndole saber al ejecutado que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, 

conforme a los preceptos 431 y 442 ibídem, término estos que se correrán 
en forma simultánea. Entréguesele  copia del libelo en medio físico o como 
mensaje de datos, según el caso y de sus anexos – artículo 91 ibídem, 

concordante con el artículo  8 del Decreto 806 de 2020. 
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Se reconoce a Juan   Andrés   Cepeda   Jiménez, como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 
conferido.    

 

NOTIFÍQUESE, 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez  
(2) 
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